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Jlyacucfw, 24 de Marzo def. 2015

£f homenaje reafízadb por ef EXCELSSIMO S'EÑOIÍ ^¿CTÍEíR. Z<E<PZ®J*.
como Ciudad mensajera de fa (Paz a fa ¡Muy No6(e y Leat Ciudad de Júiamanga, y;

Que, fos gobiernos focafes gozan de autonomía poRtica, económica y administrativa en fos asuntos de su
competencia, de conformidad a fo dispuesto en ef artícuCo II def título prefiminar de fa fey orgánica de
municipalidades, fey W 27972, concordante con efartícufo 194° de fa constitución poRtica def estado, modificado
por fafeyW 27680, fey de reforma constitucionaf def capítufo XlV deftítufo IV, so6re descentradzación;

Que, fa Organización de fos Astados JLmericanos (0%$.) es una organización internacional ' muCtifateraC
que toma decisiones de carácter fiemisférico. La Organización traOaja parafortafecer la paz y seguridad, consoGdar
fa democracia, promover fos derechos fiumanos, apoyar ef desarroffo sociaCy económico y promover cf desarroffo
sosteniBfe enjlmérica;

Que, con eC adjetivo de rendir fiomenaje a fa <M.uy WoBCe y Leat Ciudad de Huamanga como Ciudad
mensajera de fa (Paz, et 4 y 5 de marzo deC 2015, poreflEXC££^^ÍSI$ÍOS^O^'l>Vjí£ttí^Z£3?£<DJl
CftftVjlQlgtJjl. - ^Embajador 'Extraordinario y (Pfenipotenciario de fa 'EmBajada de fa <Repú6fica de
Cuaterna fa;

Que, efartícufo 43° de fa Ley Orgánica de fytuniápafidades - Ley W"° 27972, prescrí6e que fas resoluciones de
akafdía apmeBan y resuelven fos asuntos de carácter administrativo; def mismo modo se tiene que fos actos de
reconocimiento y feficitación constituyen actos de valoración y discrecionafes de fa máxima autoridad, es asi que
teniendo en consideración que el 'reconocimiento y feficitación constituyen fa acción de distinguir,

(Estando a fas consideraciones expuestas y en uso de fas atriBuciones conferidas por ef numeraC 6 def art.
fy orgánica de municipaRdades W 27972;

y LLJWE (DE LJÍWKXÍCVLO <PKIME%Q.- 3CECQ5VDCEÍÍ. como JCÜÉS&E®
conspicuo fetradb;

Bajador ^Extraordinario y (pfenipotcnciario de fa (Embajada de fa <8¿pú6fica de Cjuatemafa. <Por su
'isustituiBfc fiomenaje como Ciudad mensajera de fa <Paz a fa !Muy No6fe y Leaf Ciudad de Jfuamanga.

.- JVDTÍÍF/OIflt. & presente resofución af interesado, gerencia 'Municipaf, conforme a


